
JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.. 

Carrera 10 No. 14-33, piso 19, Tel. 2821885 

Cmpl45bt@cenfoj.ramajudicial.gov.co 

Catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

REF: 11001-40-03-2020-00711-00 

 

Previo a decidir lo concerniente al auxilio frente la comisión ordenada, se requiere 

a la parte interesada en la práctica de la diligencia de secuestro, para que, dentro 

de los tres días siguientes a la notificación de esta providencia, allegue certificado 

de tradición y libertad del inmueble identificado con el número de matrícula 50C-

797034, expedido con una antelación no mayor a un mes. 

 

En caso de no allegarse el documento señalado dentro de la oportunidad antes 

establecida, devuélvase el despacho comisorio a la autoridad comitente, sin 

necesidad de que ingrese el expediente nuevamente al despacho. 

 

Notifíquese, 
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